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VISTO las presentes actuaciones, en las que la Facultad de Lenguas 
eleva para su aprobación, el Convenio Específico de Articulación a 
suscribirse con el "Instituto Superior del Profesorado N° 2 - Dr. Joaquín V. 
González" de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fé, dentro de los 
lineamientos del Convenio Marco celebrado oportunamente entre las partes, 
a los fines de que los egresados del Instituto - Plan Decreto N° 1119/83 Y 
Plan Decreto 0696/01 - obtengan el Título de Grado de Licenciado en 
Lengua y Literatura Inglesa, Profesor de Lengua Inglesa y/o Traductor 
Público Nacional de Inglés; atento lo dispuesto por las Resoluciones nros. 
170/05, 171/05 Y 172/05 del H. 'Consejo Directivo de la citada Facultad; lo 
informado por las Secretarías de Relaciones Institucionales a fs. 371 y de 
Administración a fs. 375 y 380 Y por la Comisión de Articulación de la UNC y 
la Directora del Programa de Desarrollo de la Articulación de la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fs. 372/373, y teniendo en cuenta lo dictaminado por 
la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 34024, cuyos términos este H. 
Cuerpo comparte, y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar las Resoluciones del H. Consejo Directivo de 
la Facultad de Lenguas nros. 170/05, 171/05 Y 172/05 y, en consecuencia, 
aprobar el Convenio Específico de Articulación de que se trata, a celebrarse 
con el "Instituto del Profesorado N° 2 - Dr. Joaquín V. González", que corre a 
fs. 385/388 y conjuntamente con sus Anexos 1, 11, 111, IV Y V obrantes a fs. 
389/414, que en fotocopia forman parte integrante de la presente, y autorizar 
a la señora Decana de la citada Facultad, Dra. Cristina Elgue de Martini, a 
suscribirlo en representación de esta Casa. 

ARTíCULO 2.- Establecer que cualquier quebranto económico que 
genere el convenio de que se trata, será soportado exclusivamente con el 
presupuesto de la Facultad de Lenguas, tal como lo indica la Dirección de 
Asuntos Jurídicos en su dictamen nro. 34024 -párrafo 14°-. 
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ARTíCULO 3.- Notifíquese, comuníquese y pase para su 
conocimiento y efectos a la Facultad de Lenguas. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
DOS DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS Mil SEIS . 
. ~I.. 

lIX R. ROCA 
SECRETAAfO GENERAL 

tI'I1V(RSIOAO NACIONAL DE CÓRflOIA 

RESOLUCiÓN N: 
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ARTICULACIÓN: 

INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO N° 2 

"DR. JOAQUÍN V. GONZÁLEZ" y FACULTAD DE LENGUAS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

CONVENIO ESPECÍFICO 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Dra. 

Cristina Elgue de Martini, en su carácter de Decana de la Facultad de Lenguas, 

autorizada por Resolución Rectoral N° con domicilio legal en Avda. Haya de la Torre 

s/n", Pabellón Argentina 2° Piso Ciudad Universitaria, de esta Ciudad de Córdoba, en 

adelante LA UNIVERSIDAD, por una parte y el Superior Gobierno de la Provincia, 

representado en este acto por el Sr. Ministro de Educación, Prof. Adriana Cantero, con 

domicilio en calle Pte. Arturo filia N° 1153, de la Ciudad de Santa Fe C0l110 referente 

del Instituto Superior del Profesorado N° 2 "Dr. Joaquín V. González" de la ciudad de 

Ral~lela, en adelante EL INSTITUTO, tiene lugar el siguiente convenio específico de 

articulación aprobado por Resolución Rectoral N° (Convenio Marco aprobado por 

Resoluciones Rectorales N° 558/02 , 768/03 y 2153/03 ) sujeto a las cláusulas que a 

con ti nuaci ón se <.Ieta II an: ----------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: El presente convenio tiene por finalidad establecer la articulación entre LA 

UNIVERSIDAD como institución universitaria, y EL INSTITUTO, C0l110 institución de 

Educación Superior No Universitaria fuera del ámbito del Consejo Regional de 

Planiricación de la Educación Superior (CPRES) al que pertenece la institución 

universitaria, articulación avalada por el Consejo Regional de Planificación de la 

Educación Superior -Región Centro Este- y de la que tomó conocimiento la Comisión 

de Asuntos Acac1ém icos del CONSEJO DE UNIVERSIDADES.----------------------------

SEGUNDA: Se trata de una articulación "título a título", esto es, de reconocimiento 

total de carreras, y tiene por rinalidad que egresados del INSTITUTO puedan proseguir 

estudios de grado en la Facultad de Lenguas.--------------------------------------------------

TERCERA: La articulación tiene por objetivo que los egresados del INSTITUTO 

obtengan título de grado de Licenciado en Lengua y Literatura Inglesa, Pro!Csor de 

Lengua Inglesa y/o Traductor Público Nacional de Inglés------------------------------------

CUARTA: Previo análisis de las currículas de las carreras de ambas instituciones. se 

reconoce el contenido curricular e1el Plan de Estudios Decreto N° 0696/01 e1el 
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INSTITUTO Y se sei'íalan las asignaturas de las carreras de la Facultad de Lenguas que 

deherún aprobarse para la obtención del título de grado. El detalle de la organización 

curricular se adjunta en los Anexos 1, II Y III que forman parte del presente convenio.-

Q1JJNTA: El régimen de estudio para los alumnos -egresados del INSTITUTO quc se 

inscriben en la Facultad de Lenguas- será el mismo que el que rigc para los alumnos de 

grado de las di ICrentes carreras de la Facultad de Lenguas, es decir, alumnos 

prolllocionales. regulares y libres. Se aplicará asimismo el Sistema de correlatividades 

vigente en la Facultad de Lenguas, que se incluye en el Anexo IV.-------------------------

SEXTA: La carga horaria de las carreras de ambas instituciones figura en las grillas oc 

la organización curricular que se adjuntan en los Anexos 1, JI Y 1lI. Se reconocen las 

4320 horas cátedra correspondientes a la carrera de profesorado del INSTITUTO. las 

que debcrún complementarse con 1124 horas cútedra para la Licenciatura en Lengua y 

Literatura Inglesa. 1188 horas para el Profesorado de Lengua Inglesa, 2020 horas para 

el Traductoraelo Público Nacional ele Inglés. Estas carreras corresponden al Plan de 

Estudios Nro. 7. vigente en este momento, aprobado por Res. Nro. 32/89 del HCS y sus 

lllodilicatorias aprobadas por Res Nro. 6/93 del HCS. El cursado de las materias que 

de¡'crún completarse se realizarú en la Facultad de Lenguas.---------------------------------

S I~:PTI M A: El reconocimiento de los estudios realizados por los egresados del 

INSTITUTO. se efectuará por medio de resolución del Honorable Consejo Directivo dc 

la Facultad de Lenguas. Dicha resolución se incluye en el Anexo V del presente 

COI1\'eI110.----------------------------------------------------------------------------------------------

OCTA V A: El ingreso de cada egresado del Instituto a la Facultad de Lenguas en el 

marco de la articulación deberá hacerse por vía del INSTITUTO, dándose por aprobado 

el Ciclo de Nivelacióll.-----------------------------------------------------------------------------

NOyENA: Los costos que asuma la Facultad de Lenguas por tareas de supervisión. 

control y evaluación de cada alumno ingresado serán determinados ele antemano, ele 

común acuerdo entre partes. y serán atendidos con el aporte cooperativo ele los alumnos 

egresados del INSTITUTO o desde otras acciones de autogestión del INSTITUTO.-----

DI'~CIMA: En los casos excepcionales en que la modalidad de cursado y/o evaluación 

ele alguna de las asignaturas, o de parte de eJlas, de las carreras de grado de la Facultad 

de Lenguas implique traslado de docentes ele esta casa de estudios al INSTITUTO en su 
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sede de Raraela, los gastos que se originen serán atendidos con el aporte cooperativo de 

los alumnos participantes o desde otras acciones de autogestión del INSTITUTO.-------

DfTIMO-PRIMERA: En la presente articulación, la Facultad de Lenguas provce los 

siguientes recursos: infraestructura edilicia y equipamiento, insumos, gastos de teléfono, 

corrco. f~lX y scrvicios, personal docente, administrativo y de maestranza. El 

INSTITUTO. por su parte, garantizará a la Facultad de Lenguas la prestación ele 

servicios. por el término de trece (13) meses, de un coordinador académico de la 

articulación, designado por ésta con una remuneración equivalente a la de un cargo de 

Profesor Titular Simple (027). Los gastos que se originen serán atendidos con el aporte 

cooperativo de los alumnos participantes o desde otras acciones ele autogestión del 

I N S T I TlJ rc). ------------ -- ------------------ -- --------------------__________________________________ _ 

D[~C1MO-SEGUNDA: La gestión académico-administrativa de la articulación se 

1levará a cabo siguiendo los procedimientos y por medio de las unidades ejecutoras que 

se detallan a continuación: un responsable o coordinador por el INSTITUTO se 

ocuparú de receptar la documentación necesaria de los egresados interesados en 

lIlgrcsar en la articulación; dicho responsable enviará toda la documentación al 

coordinador de la Facultad de Lenguas; éste actuará como nexo entre Area de 

r:nseñanza, docentes y alumnos de la articulación y se mantendrá en relación 

permanente con el INSTITUTO a través de su responsable.----------------------------------

Of;:CIMO-TERCERA: La evaluación ele la articulación será continua y poelrá estar 

precedida ele una evaluación ele cada una de las instituciones participantes. Los 

procedimientos de evaluación continua del proceso de articulación deberán 

c1eterm i narse de común acuerdo entre ambas instituciones.------------------------------------

DI~CIMO-CUART 1\: El presente convenio se celebra por el término de DOS (2) años a 

partir de su firma pucliendo prorrogarse tácitamente por periodos de igual duración 

siempre que ninguna de las partes funcle una voluntad contraria con una anticipación no 

menor a los TRES (3) meses en relación con la fecha de finalización o de renovación 

tácita. La denuncia unilateral por cualquiera de las partes se hará mediante preavlso 

escrito y no podrá afcct~r programas concentrados en los que participen terceros, 

excepto que éstos lo acuerden. Serán causales de rescisión del convenio el no 

cumplimiento ele alguna de las cláusulas presentes en el mismo.-----------------------------
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D¡'~CIMO-QillNTA: Las partes convIenen que se someterán a un Tribunal Arbitral 

integrado por un miembro de cada una y otro designado de común acuerdo, en caso ele 

connicto en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones dcl presente Convenio, 

como así también de todas las obligaciones emergentes. Una vez que las partes hayan 

agotado la instancia arbitral, para resolver amigablemente las divergencias y/o 

ditcrendos en la interpretación y ejecución del presente, sin haber obtenido resultado 

alguno. deberún someter el eli ferendo a la jurisdicción de los Tribunales Federales ele la 

Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere 

co rre s po n d e r 1 e s. ---------- ----------------------------------------------------------------------- -----

D(~CIMO-SEXTA: a todos los efectos elel presente, las partes constituyen domicilio 

espec i a 1 en los consignados supra. ----------------------------------------------------------------

En prueba de con formidad y aceptación se suscriben tres ejemplares de igual tenor y a 

un mismo erecto el1 la Ciudad ele Córdoba, a los ....... -----------------------------------------
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Licenciatura en Lengua y Literatura Inglesas 

Facultad de Lenguas de la UNC I Carga horada I Instituto Superio,' de Profesorado Nro, 2 
i total en horas ! - Joaquín V, Gonzúlez-

cátedra I Plan Decreto n° 0696/01 

I 
PRIMER AÑO 

I Lengua Inglesa I I 320 Equivalencia total Lengua Inglesa I + Taller de Práctica I 

Práctica Gramatical del Inglés I 128 Equivalencia total Gramática Inglesa I 

Práctica de la Pronunciación del Inglés 128 Equivalencia total Fonología y Dicción I 

Introducción al Pensamiento Filosófico 128 Equivalencia total Filosofía + Ética Profesional 

Lengua Castellana 1 128 A Debe cursarse 

Lengua y Cultura Latinas I 64 C Cursada optativa 

SEGUNDO AÑO 

Teoría y Práctica de la Investigación 64 Equivalencia total Trayecto de Práctica: Seminario de 

I 
Investigación y Síntesis 

Lengua Inglesa II 320 Equivalencia total Lengua Inglesa II + Taller de Práctica II 

Gramática Inglesa 1 I 
128 Equivalencia total Gramática Inglesa II I 

I 

Carga horaria I 
i 

total en horas I 
cútedra 

224 + 96 

160 

128 

96+ 96 

64 

224 + 96 

160 

I 
I 

I 

I 
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Facultad de Lenguas de la UNC Carga horaria 
total en horas 

cátedra 

I Fonética y Fonología I 
I 

128 Equivalencia total 

Lengua Castellana Il 128 Debe cursarse 

Lengua y Cultura Latinas JI 64 Cursada optativa 

Introducción a los Estudios Literarios 64 i Equivalencia total 
I 

TERCER AÑO 

Lengua Inglesa III 256 Equivalencia total 

Gramática Inglesa II 128 Equivalencia total 

Fonética y Fonología 1I 128 Equivalencia total 

Teoría y Análisis del Discurso Literario 128 Equivalencia total 

Antropología Cultural 64 Debe cursarse 

CUARTO AÑO 

Lengua Inglesa IV 256 Equivalencia total 

c· 

Instituto Superior de Profesorado Nro. 2 
- Joaquín V. González-
Plan Decreto n° 0696/01 

I 
I Fonología y Dicción II 
¡ 

I I I 

Teoría y Análisis del discurso literario 

Lengua Inglesa III +Espacio de Definición 
Institucional 1 

Gramática I + Gramática II + Lingüística del 
Discurso 

Fonología y Dicción III y IV 

Teoría y Análisis del discurso literario + 
Literatura Inglesa 1 

I Lengua Inglesa IV + Espacio de Definición 
¡Institucional II 

~ 

Carga horaria I 
total en horas 

cátedra 

128 

I 
I 

96 

192 + 128 

160 + 160 + 128 I 

128+ 96 

96 + 32 

192 + 96 

I 

~ 
/r~Z\ 
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I Facultad de Lenguas de la UNC 

I 
Igüística [ 

I t. 
Cultura y Civilización de los Pueblos de 
Habla Inglesa I 

Historia de la Lengua Inglesa 

Literatura Inglesa r 

Metodología de la Investigación 
Lingüística 

Metodología de la Investigación 
Literaria 

QUINTO AÑO 

Lengua Inglesa V 

Lingüística II 

Cultura y Civilización de los Pueblos de 
Habla Inglesa II 

Literatura Occidental Contemporánea 

Seminario de Literatura de Habla 

: 

e 

Carga horaria 
total en horas 

cátedra 

128 

128 

128 

128 

64 

64 

192 

128 

128 

128 

128 

! 

Equivalencia total 

Equivalencia parcial con (1) 

i 

Debe cursarse 

Equivalencia total 

Debe cursarse 

Debe cursarse 

Debe cursarse 

I Debe cursarse 

Equivalencia parcial (2) 

Debe cursarse 

I Equivalencia parcial (3) 

I 

t" 

Instituto Superior de Profesorado Nro. 2 
- Joaquín V. González-
Plan Decreto n° 0696/01 

I Lingüística del Discurso + Psicolingüística 

I 

I Estudios Soc iales II 
I 

I Literatura Inglesa I1 + Literatura Inglesa I1I 

I 

I Estudios Sociales I 
I 

I 
I 

I 

I 
I Literatura en Lengua Inglesa III + Literatura I 
,Norteamericana del siglo XX (ECO, 4° año) ¡ 

• 

Carga horal'ia 
total en hOI"as 

cátedra 

128+160 

96 

96 + 128 

96 

128+192 

I 
I 
! 

I 
I 

I 

~.;";:'~~~_. /~ \; '- ¡,' ~. J"~;:,..;¡;ir,,,,-:,.J "_'!:~'4 
/1'/ ',: >\ 
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I Facultad de Lenguas de la UNC 
I 

I I Carga horaria 
I I total en horas 
f-- I cátedra 

llnglesa de Posguma 

i --.-._----- - . -- -------.- _._ .. - I --~ I 
I ! 

I Literatura Inglesa 11 128 

i Trabajo Final de Licenciatura I Debe realizarse I 
ObservaCIones: 

Equivalencia total 

(' 

Instituto Superior de Profesorado Nro. 2 
- Joaquín V. González-
Plan Decreto n° 0696/01 

I Literatl-Ira Inglesa 11 + Literatura Inglesa 111 

I Mat. Optativa: Literatura Norteamericana + 
Literatura Inglesa 11 + Literatura Inglesa 1II 

I 

(1) Se completará con un módulo de 40 horas sobre Arquitectura y Artes Visuales: Desde la Edad Media hasta la Actualidad_ 
(2) Se completará con un Trabajo Práctico sobre "Regionalismo en Irlanda y Québec" 
(3) Se completará con un seminario de 30 horas sobre temas específicos de Literatura de Posguerra 

I 

I 

Carga horaria 
total en horas 

cátedra 

. _. ---

96 + 128 + 128 

A 

.--. ..:,'-"" 
/~~ ~·r;.~ _ ,.- /7 

. .,;:) 
Q 
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\\ 
; 
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Profesorado de Lengua Inglesa 

I 

I Facultad de Lenguas de la UNC Carga horaria I 
I 

Instituto Superior de Profesorado Nro. 2-
I total en horas Joaquín V. González-

cátedra 
Plan Decreto n" 0696/01 

PRIMER AÑO 
I 

Lengua Inglesa 1 320 Equ ivalenc ia total Lengua Inglesa I + Taller de Práctica I 

Práctica Gramatical del Inglés 128 Equivalencia total Gramática Inglesa 1 

Práctica de la Pronunciación del 128 Equivalencia total Fonología y Dicción I 

Inglés 

Introducción al Pensamiento 128 Equivalencia total Filosofía + Etica Profesional 

Filosófico 

Lengua Castellana 1 128 Debe cursarse 

Lengua y Cultura Latinas 1 64 I Cursada optativa 

I I 
I SEGUNDO AÑO I I 

I 
I Equivalencia parcial (1) Teoría y Práctica de la 64 Trayecto de Práctica: Seminario de Integración y 
I Síntesis 
! 

I 

I 

... 

Carga horaria total 
en horas cátedra 

224 + 96 

160 

128 

96+ 96 

64 

I 
! 

I 

,~~ 
~C',_ 
Ü~y _1"- e . F 

·1 1 _ ~ 
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.~\ ~ ~ S' 

~~ 
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Facultad de Lenguas de la UNC Carga horaria 1 
total en horas I 

cátedra 
I 

I I 
Fvestigación i 

I I 

Lengua 1 nglesa 11 320 Equivalencia total 

I Gramática Inglesa 1 128 Equivalencia total 
I I 

Fonética y Fonología 1 128 Equivalencia total 

Lengua Castellana Il 128 Debe cursarse 

Lengua y Cultura Latinas H 64 Cursada optativa 

Filosofía de la Educación y 128 Equivalencia total 

Pedagogía General 

Introducción a los Estudios 64 Equivalencia total 

ILiterarios 

TERCER AÑO 

Lengua Inglesa III 256 Equivalencia total 

Gramática Inglesa II 128 Equivalencia total 

Fonética y Fonología Ir I 128 Equivalencia total 
I 

Teoría y Análisis del Discurso I 128 A Equivalencia total 

c; 

Instituto Superior de Profesorado Nro. 2 -
Joaquín V. González-

i Plan Decreto n° 0696/01 
I 
I 
I 

I Lengua Inglesa 11 -+- Taller de Práctica 1I ! ~ ~ 

I Gramática Inglesa Il 
i 

I Fonología v Dicción 11 I ~-

I 

f 

I Filosofía + Pedagogía 

Teoría y Análisis del discurso literario 

Lengua Inglesa III + Espacio de Definición 
Curricular r 

r Gramática r + Gramática 11 + Lingüística del 
Discurso 

Fonología y Dicción III y IV 

Teoría y Análisis del discurso literario 

i 
I 
I 

I 
¡ 

+ 

... 

Carga horaria total 
en horas cáted ra 

224 + 96 

160 

128 

96+ 128 

96 

192+128 

160 + 160 + 128 

128+ 96 

96 + 96 

I 

1 
l 
I 

//?:>~ 
!!2i' 
"r, _'> 
-'t; -~,5; 

;.6 
/' 
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, Facultad de Lenguas de la UNC Carga horaria ! Instituto Supc¡"ior de Profesorado Nro. 2 _ Carga horaria total 

I 
total en horas ! Joaquín V. González - en horas cátedra 

I cátednl I PIan Decreto n° 0696/01 iL . _. - _.1. __ _ 

I 

iterario i Literatura Inglesa I 
I ~ 

Antropología Cultural 64 C Debe cursarse 

Didáctica General 

Psicología Educacional 

CUARTO AÑO 

Lengua Inglesa IV 

Lingüística [ 

Cultura y Civilización de los 
Pueblos de Habla Inglesa I 

Historia de la Lengua Inglesa 

Literaturalnglesa I 

Didáctica Especial I 

1 

128 

64 

256 

128 

128 

128 A 

128 

128 

Equivalencla total 

t Equivalencia total 

Equivalencia total 

Equivalencia total 

Equivalencia parcial con 
(2) 

Debe cursarse 

Equivalencia total 

Equivalencia total 

! -'" • 

Didáctica Específica 1 + Trayecto de Práctica: 
Taller de Docencia III 

f Psicología Educativa + Psicología 
I alumno~ ~ 

y Cultura del 

Lengua Inglesa IV + Espacio de Definición 
Institucional II 

Lingüística del Discurso + Psicolingüística 

Estudios Sociales II 

Literatura Inglesa 1 + Literatura Inglesa III 

Didáctica Específica rr + Trayecto de Práctica: 
Taller de Docencia IV 

128 + 96 

64 + 64 
i 

I 
192 + 96 

128 + 160 

96 

96 + 128 

128 + 192 

Observación y Práctica de la 128 Equivalencia total Didáctica Específica II + Trayecto de Práctica: 128 + 192 
Enseñanza I Taller de Docencia IV 

,---- -·~i---~ --¡ 
I I I I 

.. .(/~-:-:-
/fr-:-·' '~, 
j.' ./ . 

~'.\ \ ..:?.> /',,- F~: i 
',\ -." ::< )"~ ." ~.-

";". J._ ........ 
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I Faoullad de Lenguas de la UNC I Ca'ga ho,a';a Instituto Superior de Profesorado Nro. 2 -
I total en horas Joaquín V. González-

I cátedra 
Plan Decreto n" 0696/01 i 

QUINTO AÑO I 
Lengua Inglesa V I 192 A Debe cursarse 

I 
Lingüística II 128 A Debe cursarse 

Cultura y Civilización de los 128 Equivalencia parcial con I Estudios Sociales 1 
Pueblos de Habla Inglesa II (3 ) 

Metodología de la Investigación 64 C Debe cursarse 

Lingüística o Literaria 

Literatura Inglesa Ir 128 Equivalencia total I Mat. Optativa: Literatura Norteamericana + 
Literatura Inglesa Ir + Literatura Inglesa 1II 

Didáctica Especial Ir 128 Debe cursarse 

Observación y Práctica de la 128 Debe cursarse 

Enseñanza II 

Observac iones: 
I-Se completará con un Seminario- Taller de 30 horas sobre "Teoría y Práctica de Investigación" . 

2 -Se completará con un módulo de 40 horas sobre Arquitectura y Artes Visuales: Desde la Edad Media hasta la Actualidad. 
3- Se completará con un Trabajo Práctico sobre "Regionalismo en Irlanda y Québec" 

I 
I 
I 

I 

Carga horaria total 
en horas cátedra 

i 
i 

I 

96 

96 + 128 + 128 

~ 
/.f~<~<'" ,f<¡ - , .. -" 
it ( ~- .~- ';, 
~'~'~- " ,\, ~ -, 

<\..-~ 
-.~ <' 

.---:.-'~;;; 
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Traductorado Público Nacional de Inglés 

Facultad de Lenguas de la UNC Carga horaria total 1 Instituto Superior de Profesorado Nro. 
en horas cátedra ' 2 - Joaquín V. González -Plan 

Decreto n" 0696/01 

PRIMER AÑO 

Lengua Inglesa I 
I 

320 Equivalencia total Lengua Inglesa I + Taller de Práctica I 

Práctica Gramatical del Inglés 128 Equivalencia total Gramática Inglesa I 

Práctica de la Pronunciación del 128 Equivalencia total Fonología y Dicción I 

Inglés 

Introducción a la Traductología 64 Debe cursarse 
I 

Lengua Castellana I I 128 Debe cursarse 

Lengua y Cultura Latinas I 64 Cursada optativa 

( optativa) 

I 
I 

SEGUNDO AÑO 

Teoría y Práctica de la 64 Equivalencia parcial 

Carga horaria total en 
horas cátednls 

I 
224 + 96 

I 
160 

I 128 

i 

I 

I 
I 

I 

.. &. 
'z; 

... 
"'--.::-:-

-;.:\ 
;' 

./" 



r Facultad de Lenguas de la UNC 

I 
~vestigación 
I 

Lengua Inglesa !I 

Gramática Inglesa [ 

Fonética y Fonología I 

Lengua Castellana II 

Lengua y Cultura Latinas II 
(optativa) 

Métodos y técnicas de la traducción 

Terminología y Documentación 

TERCER AÑO 

Lengua Inglesa III 

~~~~ 

Gramática Inglesa II 

Fonética y Fonología II 

Traducción Comercial 

¡ 

¡ 

I 

I 

e 
Carga horaria total 

en horas cátedra 

320 

[28 

128 

128 

64 

64 

64 

256 

128 

128 

128 
, 

I ( 1 ) 

Equivalencia total 

Equivalencia total 

Equivalencia total 

Debe cursarse 

Cursada optativa 

Debe cursarse 

Debe cursarse 

Equivalencia total 
con 

Equivalencia total 
con 

Equivalencia total 
con 

Debe cursarse 

r 
Instituto Superior de Profeso,-ado Nro. 

2 - Joaquín V. González -Plan 
Decreto n° 0696/01 

I I Lengua Inglesa 11 + Taller de Prúctica II 

I Gramática Inglesa 1 I 

I 
I Fonología y Dicción 11 

I 

I 

Lengua Inglesa III + Espacio de 
Definición Institucional I 

I 

Gramática r + Gramática II + Lingüística I 
del Discurso ¡ 

Fonología y Dicción III y IV 

I 
I 

Carga horaria total en 
horas cáted,-as 

I 22-1- + 96 
I 
I 

160 
I 
I 

128 
I 

I 

I 

192 + 128 

160 + 160 + 128 

128 * 96 

! 
J 

;~~~~~ .-A-~'<::;·\, 
// /Y ."' -'"\ __ =:,\\ '; / -G -' "~'\' !! . ..: .. r}. 
,,\ 7' -. 

. -... -;. 



e e 

Facultad de Lenguas de la UNC Carga horaria total 1 Instituto Superior de Profesorado Nro. Carga horaria total en 
en horas cátedra I 2 - Joaquín V. González -Plan horas cátedras 

Decreto n° 0696/01 

I Elementos del Derecho Aplicados a 128 Debe cursarse 

I la traducción 
! 

I Traducción Técnica 
I ¡ 128 Debe cursarse 1 

1 i 

CUARTO AÑO I 
I Lengua Inglesa IV 256 Equivalencia total Lengua Inglesa IV + Espacio de ! 192 + 96 

I Definición Institucional I1 
i 

i i 
I 

I 

I 
I Equivalencia total Lingüística del Discurso + 

I 

I Lingüística 1 128 
I 128 + 160 
i 

I Psicol ingü ística I 
Cultura y Civilización de los 128 Equivalencia parcial Estudios Sociales II 96 

Pueblos de Habla Inglesa I (2) 

Gramática Contrastiva 128 Debe cursarse I 
I 

Traducción Jurídica 128 Debe cursarse I 
I 

I Equivalencia total Teoría y Análisis del discurso + Mat.1 Introducción a la Literatura de 128 96+ 96 + 96 +128 + 128 

Habla Inglesa Optativa: Literatura Norteamericana + 

I 

Literatura Inglesa 1 + Literatura Inglesa II 

I I + Literatura Inglesa III 

QUINTO AÑO I I I 
I Debe cursarse 

I 

I ! Lengua InQlesa V 192 I i ~ ~ 

rtr:::}>l 



(' l 

Facultad de Lenguas de la UNC Carga horaria total 
en horas cátedra I 

Instituto Superior de Profesorado Nro. 
2 - Joaquín V. González -Plan 

, Decreto nU 0696/01 

I Lingüística 11 
I I Debe cursarse 

I 

I 128 I I 
I 

! Cultura y Civilización de los 
I 

128 Equivalencia parcial I Estudios Sociales I 

Pueblos de Habla Inglesa II l (3) I 
I 

Traducción Científica 
I 128 Debe cursarse I 

I 
I Traducción Periodística 128 Debe cursarse 
I 

l Traducción Literaria 128 I Debe cursarse 

I Gabinete de Traducción o 128 Debe cursarse 

I Introducción a la interpretación (A) 

! 

I 

, 

I 
! 

Carga horaria total en 
horas cátednls 

96 I 

I 

Prueba de suficiencia en una tercera lengua a elección del estudiante, entre las que se enseñan en la Facultad de Lenguas, en cualquier 
momento de su carrera 
(A) La Facultad de Lenguas se reserva la opción al dictado de una u otra asignatura en función de recursos y requerimientos académicos.-

Observaciones: 
l-Se completará con un Seminario- Taller de 30 horas sobre "Teoría y Práctica de Investigación" . 

2 -Se completará con un módulo d~ 40 horas sobre Arquitectura y Artes Visuales: Desde la Edad Media hasta la Actualidad. 
3- Se completará con un Trabajo Práctico sobre "Regionalismo en Irlanda y Québec" 

~~ 
/~.~~~,,:>\ 
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.?! ~ 
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PL,,-N DE ESTLJDIOS N0 7: Aprobado po-r Resolución del H.C.S. 32/89 con los ajustes según Resolución del H.C.S. ::/93- . 

-- .. .s...J U 

... --~ REGli'ACN DE CORRf=LA T:VIDADES PARA LlC!=NC1XTUR."- EN L!=NGU;: cXTRf.,f\Ut:=.RA 

AÑO MATERIAS A CURSAR 
CORRELATIVIDADES "A"'" 

CORRt:=.L~ TIVID.'\DES "B" d. 

* 2° 
INTRODUCCION A LOS ESTUDIOS LlTc.K.'\RIOS 

-------------------
Lengua Castellana I -

GRAMÁTICA 
Práctica Gramatical 

Lengua 1 ./ 

LENGUA i1 
Lengua 

Práctica Gramatical-Práctica de la Pronunc. ~ 

FONETIC.A. y FONOLOGIA 1 
Práctica de la Pronunciación 

Lengua I 

.* LENGUA Y CULTURA LA, Tli'lAS 11 
----------------------

Lengua y Cultura Latinas I ".. 

----------- ----------
Lengua Castellana 1 "..-

LENGUA CAST:::LLANA 11 

3° GRAMATICA 11 
Gramática 1 

_', __ / Lengua 11 . 
! ! " ~ 

LENGUA II1 
Lengua 1I 

Gramática 1 - Fonética Y Fonología 1 

FONÉTICA Y FONOLOG1A 11 
Fonética Y Fonología 1 

Lengua I1 /' 

--------

fl..NTROPOLOGiA CULTURAL 
Introducción al Pensamiento Filosófico 

--------

TEORIA y ANALlSIS DEL DISCURSO LITERARIO 
lengua I1 

Imroduc. a los Est . Literarios-Gramática 1 

• laasignatura Teoría y PrácL de la Investigación (Res.222/90) de primer año, es correlativa previa de categoría 8 de todas las asign2turas de 2°. 

'-, 

•• ,A,signatur2s optativas en inglés y ,~.lemán.-
.u+ Correlatividades ",A," y'S" : Aprobadas para cursar 2signatur2s por promoción o para ,endir examen final. 

Correlatividades "8" : re';JuI2rizadas para cursar asign2tur2s comO alumno regular. 
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FACULTAD DE LENGUAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

Lo solicitado por Instituto Superior del Profesorado N° 2 "Dr. Joaquín V. González" 

de la ciudad de Rafaela a fs. 1 sobre la posibilidad de concretar una articulación entre dicho 

Instituto y la F(lcult(ld de Lenguas con el fin de garantiz(lr a sus egresados asistenci(l académica, 

actualización y perfeccionamiento, 

Los resultados del análisis de los contenidos curriculares de alllbas instituciones, efectuado 

por la Comisión Mixta, con el reconocil11iento de los estudios realizados por los egresaelos del 

Instituto y el tramo de contenidos ele las carreras de la Facultad que deberían completarse a los fincs 

de la obtención ele los títulos de grado, 

y CONSIDERANDO: 

Lo establecido por la Ley de Educación Superior Nro. 24.521 en su Art. 8, la Resolución 

Nro. 220100 del H. Consejo Superior y el Acuerdo 57 Anexo JII del CPIZES-COES, 

EL HONORABLT'~ CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art.l°.- Reconocer los estudios realizados por los egresaelos Instituto Superior del Profesorado 

N° 2 "Dr. Joaquín V. González" de la ciudad de Rafaela, Plan de Estudios Decreto 

Nro 0696/01. 

Aprobar el trayecto complementario curricular que se adjunta a la presente como Anexo 1 

y el régimen de correlatividades, que se adjunta en Anexo IV, trayecto que los egresados 

del Instituto Superior del Profesorado N° 2 "Dr. Joaquín V. González" de la ciudad 

ele Rafaela deberán completar para la obtención del título de grado ele LICENCIADO EN 

LENGUA Y LITERATURA INGLESAS, Plan ele Estudios Nro. 7, aprobado por Res. 

Nro. 32/89 del HeS, UNe. 

ArL J .- COlllun íquese y de forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO 

RESOLUCION N° 

~. 

M' R. tf.lANORA PORTHA 
SECRETARIA ACADEMICA 
FACULTAD DE LENGUAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL n~ CORDOBA 



FACULTAD DE LENGUAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

Lo solicitado por Instituto Superior del Profesorado N° 2 "Dr. Joaquín V. GonzáJcz" 

de la ciudad ele Rafaela a fs. I sobre la posibilidad de concretar una élrticulación entre dicho 

Instituto y la Facultad de Lenguas con el fin de garantizar a sus egresaclos asistencia académica, 

élctualización y perfeccionamiento, 

Los resultados del análisis de los contenidos curriculares de ambas instituciones, efectuildo 

por la COl1lisi{ln Mixtél, con el reconocimiento de los estudios realizados por los egresados del 

Instituto y el traillo de contenidos de léls carreras de lél Facultad que deberían completarse a los fines 

de la obtención de los títu los de graclo, 

y CONSIDERANDO: 

Lo establecido por la Ley de Educación Superior Nro. 24.521 en su Art. 8, la Resolución 

Nro. 220/00 del H. Consejo Superior y el Acuerdo 57 Anexo lit del CPRES-COES, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

ArU~.:: Reconoccr los estudios realizados por los egresados Instituto Superior del Profesorado 

N° 2 "Dr. Joaquín V. GOl1zálcz" de la ciudad de Rafacla, Plan de Estudios Decreto 

Nro 0696/01. 

Arl. 2.- Aprobm· ellrayecto complementario curricular que se adjunta a la presente eOlllo Anexo JI 

y el régi 111 en de correlatividades, que se adjunta cn Anexo IV, trayecto quc los egresaclos 

del Instituto Superior del Profesorado N° 2 "Dr. Joaquín V. González" de la ciuclad 

de Rafacla deberán completar para la obtención del título ele grado de PROFESOR DE 

LENGUA INGLESA, Plan de Estudios Nro. 7, aprobado por Res. Nro. 32/89 del 

HCS, UNC. 

Art. 3.- Comuníquese y de forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO 

170 
~(\I\ ~ ~ M~M~A1mElA 

SECRET-ARjA ACADEMICA 
F/I!CULJAÓ DE LENGUAS 

IHilVERSi¡;~D NACIOHAI. DE CORDOBA 

\) [~ (,"' f\ ; ,1 .• \ 

:_"~\t~·'..J:J':).D !~C: lJ.:.i<i::!:/ . 



FACULTAD DE LENGUAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 

VISTO: 

Lo solicitado por Instituto Superior del Profesorado N° 2 "Or. Joaquín V. GOl1zú!cz" 

ele la ciudad ele Raracla a fs. I sobrc la posibilidad de concretar una articulación entre dicho 

Instituto y 1" Facult"d de Lenguas con el fin de garantizar a sus egresados asistencia académica, 

actualización y perfeccionamicnto, 

Los resultados del análisis de los contenidos curriculares de ambas instituciones, efectuado 

por la Comisión Mixta, con el reconocimiento de los estudios realizados por los egresados dcl 

Instituto y cl tramo ele contcnidos dc las carreras dc la Facultad que deberían completarse a los flncs 

de la obtención de los títulos de grado, 

y CONSIDERANDO: 

Lo establecido por la Ley de Educación Superior Nro. 24.521 en su Art. 8, la Resolución 

Nro. 220100 del H. Consejo Superior y el Acuerdo 57 Anexo III del CrRES-COES, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

ArU~ Reconocer los estudios realizados por los egresados Instituto Superior del Profesorado 

N° 2 "DI'. Joaquín V. Gonzú!ez" de la ciudad de Rafaela, Plan de Estudios Decreto 

N ro 0696/0 I . 

Art. 2.- Aprobar el trayecto complementario curricular que se adjunta a la presente como Anexolll 

y el régimen de correlatividades, que se adjunta en Anexo IV, Hayecto que los egresados 

c1ellnstitulo Superior del Profesorado N° 2 "01'. Joaquín V. González" de la ciudad 

ele Rafacla deberán completar para la obtención del título de grado de TRADUCTOR 

PUBLICO NACIONAL DE INGLES, Plan de Estudios Nro. 7, aprobado por Res. 

Nro. 32/89 elel HCS, UNC. 

Art. 3.- Comuníquese y de forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A .DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO. 

:.'\\: ,jt.·: ... ,) r:;.: í. :.; t'~l.:ll_ ¡ \~. 
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